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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante  Betty Rosa Jaramillo Herrera 

Demandado Unidad de Gestión Pensional y 

Parafiscales -UGPP 

Radicado 05001 31 05 025 2021 00378 00. 

Auto de Sustanciación No. 579 

Decisión/Temas Remite expediente  

 

 

 

En atención a la solicitud realizada por el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Medellín, 

se ordena remitir el expediente del proceso con radicado 05001 31 05 025 2021 00378 

00 promovido por la señora Betty Rosa Jaramillo Herrera en contra de Unidad de 

Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP, con el fin de que sea acumulado con el proceso 

con Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00314 00 promovido por Beatriz Elena Martínez 

Montoya en contra de la misma entidad, que cursa en la dependencia solicitante.  

 

Se ordena la cancelación del registro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

 

 

Correos:  
notificacionpensiones@gmail.com 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
nbdiaz@ugpp.gov.co 
beatrizelenamm@hotmail.com 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25             LABORAL 
DEL CIRCUITO  

 
HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 156 de 
27/10/2022 

Consultable aquí:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-

laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

Secretaria© 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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